
  
 
 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
LISTA DE ACUERDOS 

 
ACTUARIA LIZETTE FERNANDA LÓPEZ DEL MORAL 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día diez de 
febrero de dos mil veintidós se notifica a las partes lo siguiente: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/RESOLUCIÓN ACUERDO/RESOLUCIÓN 

(Extracto) 

1 
EXPEDIENTE: IVAI-

INVS/16/2021 
AYUNTAMIENTO 

DE ISLA 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

 

TERCERO. Requerimiento. En 
inferencia, con las constancias que 
obran en autos y con fundamento 
en el artículo 161 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, que tiene por objeto 
solicitar al responsable la 
documentación e información 
necesaria vinculada con la 
presunta vulneración, 
requiriéndole al Sujeto Obligado... 
 

2 
EXPEDIENTE: IVAI-

INVS/17/2021 

UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA 
DE GUTIÉRREZ 

ZAMORA 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

TERCERO. Requerimiento. En 
inferencia, con las constancias que 
obran en autos y con fundamento 
en el artículo 161 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, que tiene por objeto 
solicitar al responsable la 
documentación e información 
necesaria vinculada con la 
presunta vulneración, 
requiriéndole al Sujeto Obligado… 
 

3 
EXPEDIENTE: IVAI-

INVS/01/2022 

FISCALÍA 
GENERAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

SEGUNDO. Requerimiento. […] 
En conclusión, de las constancias 
con las cuales se dio vista, se tiene 
que puede existir una posible 
vulneración de datos personales 
por parte de la Fiscalía General del 
Estado de Veracruz, por lo que, 
con fundamento en el artículo 158 
de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
le ordena al Sujeto Obligado… 
 

4 
EXPEDIENTE: IVAI-

INVS/04/2022 
AYUNTAMIENTO 
DE APAZAPAN 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

SEGUNDO. Requerimiento. […] 
Por tal motivo, de las constancias 
con las cuales se dio vista, se tiene 
que puede existir una posible 
incumplimiento a los principios y  
deberes de datos personales por 
parte del Ayuntamiento de 
Apazapan, por lo que, con 
fundamento en el artículo 158 de la 
Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
le ordena al Sujeto Obligado… 
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5 
EXPEDIENTE: IVAI-

INVS/05/2022 

UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA 
DE GUTIÉRREZ 

ZAMORA 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

SEGUNDO. Requerimiento. […] 
En conclusión, de las constancias 
con las cuales se dio vista, se tiene 
que puede existir una posible 
vulneración de datos personales 
por parte de la Universidad 
Tecnológica de Gutiérrez Zamora, 
por lo que, con fundamento en el 
artículo 158 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, se le ordena al Sujeto 
Obligado… 
 

6 
EXPEDIENTE: IVAI-

DIOT/28/2022/I 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
DE HUATUSCO 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

RESOLUCIÓN que emite el Pleno 
del Instituto en la que declara 
fundada la denuncia por 
Incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia en contra del 
sujeto obligado, Comisión 
Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento de Huatusco. 

7 
EXPEDIENTE: IVAI-
DIOT/10/2022/I Y SU 

ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO 
DE TEHUIPANGO 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

RESOLUCIÓN que emite el Pleno 
del Instituto en la que declara 
fundada la denuncia por 
Incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia en contra del 
sujeto obligado, Ayuntamiento de 
Tehuipango. 

8 
EXPEDIENTE: IVAI-

DIOT/13/2022/I  

AYUNTAMIENTO 
DE CAMERINO Z. 

MENDOZA 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

RESOLUCIÓN que emite el Pleno 
del Instituto en la que declara 
fundada la denuncia por 
Incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia en contra del 
sujeto obligado, Ayuntamiento de 
Camerino Z. Mendoza. 

9 
EXPEDIENTE: IVAI-

DIOT/19/2022/II 
AYUNTAMIENTO 

DE TLALIXCOYAN 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

RESOLUCIÓN que emite el Pleno 
del Instituto en la que declara 
fundada la denuncia por 
Incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia en contra del 
sujeto obligado, Ayuntamiento de 
Tlalixcoyan. 

10 
EXPEDIENTE: IVAI-

DIOT/18/2022/I 
AYUNTAMIENTO 

DE ISLA 

VEINTISIETE DE 
ENERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS 

Se DESECHA DE PLANO por ser 
notoriamente improcedente la 
denuncia por Incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia en 
contra del sujeto obligado, 
Ayuntamiento de Isla. 

11 
EXPEDIENTE: IVAI-

DIOT/52/2022/I 

AYUNTAMIENTO 
DE SANTIAGO 

TUXTLA 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

Se DESECHA DE PLANO por ser 
notoriamente improcedente la 
denuncia por Incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia en 
contra del sujeto obligado, 
Ayuntamiento de Santiago 
Tuxtla. 

12 
EXPEDIENTE: IVAI-

DIOT/49/2022/I 

AYUNTAMIENTO 
DE NANCHITAL 

DE LÁZARO 
CÁRDENAS DEL 

RÍO 

UNO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

Se DESECHA DE PLANO por ser 
notoriamente improcedente, la 
denuncia por Incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia en 
contra del sujeto obligado, 
Ayuntamiento de Nanchital de 
Lázaro Cárdenas del Río. 

13 
EXPEDIENTE: IVAI-

DIOT/654/2019/III 

AYUNTAMIENTO 
DE BOCA DEL 

RÍO 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

RESOLUCIÓN que emite el Pleno 
del Instituto en la que declara 
inoperante la denuncia por 
Incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia en contra del 
sujeto obligado, Ayuntamiento de 
Boca del Río… 

14 
EXPEDIENTE: IVAI-

DIOT/03/2022/III 

AYUNTAMIENTO 
DE JUAN 

RODRÍGUEZ 
CLARA 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

RESOLUCIÓN que emite el Pleno 
del Instituto en la que declara 
fundada la denuncia por 
Incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia en contra del 
sujeto obligado, Ayuntamiento de 
Juan Rodríguez Clara. 
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15 
EXPEDIENTE: IVAI-

DIOT/15/2022/III 

AYUNTAMIENTO 
DE 

COATZACOALCO
S 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

RESOLUCIÓN que emite el Pleno 
del Instituto en la que declara 
parcialmente fundada la 
denuncia por Incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia en 
contra del sujeto obligado, 
Ayuntamiento de 
Coatzacoalcos. 

16 
EXPEDIENTE: IVAI-
DIOT/743/2019/II Y 
SU ACUMULADO 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
LAS CHOAPAS 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

PRIMERO.- De oficio se ordena 
subsanar las irregularidades u 
omisiones indicadas en el 
presente acuerdo, para el sólo 
efecto de su regularización, es 
decir, continuar con la instrucción 
del presente expediente con 
independencia de las omisiones 
detalladas, reconociendo la validez 
de la actuación que carecen de 
firmas y que dicho reconocimiento 
tendrá también el efecto de que la 
actuación que se regulariza, se 
considerará como si siempre 
hubiera sido válida subsistiendo en 
su integridad, alcance y efectos. 
 

17 
EXPEDIENTE: IVAI-
DIOT/168/2019/III Y 
SUS ACUMULADOS 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

CUATRO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

PRIMERO.- De oficio se ordena 
subsanar las irregularidades u 
omisiones indicadas en el 
presente acuerdo, para el sólo 
efecto de su regularización, es 
decir, continuar con la instrucción 
del presente expediente con 
independencia de las omisiones 
detalladas, reconociendo la validez 
de la actuación que carecen de 
firmas y que dicho reconocimiento 
tendrá también el efecto de que la 
actuación que se regulariza, se 
considerará como si siempre 
hubiera sido válida subsistiendo en 
su integridad, alcance y efectos. 
 

18 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/496/2021/III 
AYUNTAMIENTO 
DE TAMIAHUA 

OCHO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

TERCERO. Vista a la Parte 
Recurrente. En virtud de que no 
existe constancia de que le haya 
sido enviada a la parte recurrente 
la información que el sujeto 
obligado remitió a este Instituto y 
con el fin de garantizar su derecho 
de acceso a la información, así 
como diligencia para mejor 
proveer, por conducto del personal 
actuarial de este órgano Garante 
digitalícese y remítase la 
documentación… 

19 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/528/2021/III 

AYUNTAMIENTO 
DE EMILIANO 

ZAPATA 

OCHO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

TERCERO. Vista a la Parte 
Recurrente. En virtud de que no 
existe constancia de que le haya 
sido enviada a la parte recurrente 
la información que el sujeto 
obligado remitió a este Instituto y 
con el fin de garantizar su derecho 
de acceso a la información, así 
como diligencia para mejor 
proveer, por conducto del personal 
actuarial de este órgano Garante 
digitalícese y remítase la 
documentación… 

20 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/170/2021/II 
AYUNTAMIENTO 

DE MISANTLA 

OCHO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

TERCERO. Vista a la Parte 
Recurrente. En virtud de que no 
existe constancia de que le haya 
sido enviada a la parte recurrente 
la información que el sujeto 
obligado remitió a este Instituto y 
con el fin de garantizar su derecho 
de acceso a la información, así 
como diligencia para mejor 
proveer, por conducto del personal 
actuarial de este órgano Garante 
digitalícese y remítase la 
documentación… 



  
 
 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

 

21 
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1057/2021/II/O

RETURNO/I 

AYUNTAMIENTO 
DE TENAMPA 

OCHO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

TERCERO. Vista a la Parte 
Recurrente. En virtud de que no 
existe constancia de que le haya 
sido enviada a la parte recurrente 
la información que el sujeto 
obligado remitió a este Instituto y 
con el fin de garantizar su derecho 
de acceso a la información, así 
como diligencia para mejor 
proveer, por conducto del personal 
actuarial de este órgano Garante 
digitalícese y remítase la 
documentación… 

22 
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1343/2019/III 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

OCHO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

TERCERO. Vista a la Parte 
Recurrente. En virtud de que no 
existe constancia de que le haya 
sido enviada a la parte recurrente 
la información que el sujeto 
obligado remitió a este Instituto y 
con el fin de garantizar su derecho 
de acceso a la información, así 
como diligencia para mejor 
proveer, por conducto del personal 
actuarial de este órgano Garante 
digitalícese y remítase la 
documentación… 

23 
EXPEDIENTE: IVAI-

REV/944/2019/III 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

DE XALAPA 

OCHO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

TERCERO. Vista a la Parte 
Recurrente. En virtud de que no 
existe constancia de que le haya 
sido enviada a la parte recurrente 
la información que el sujeto 
obligado remitió a este Instituto y 
con el fin de garantizar su derecho 
de acceso a la información, así 
como diligencia para mejor 
proveer, por conducto del personal 
actuarial de este órgano Garante 
digitalícese y remítase la 
documentación… 

24 
EXPEDIENTE: IVAI-
REV/12031/2019/II/R

ETURNO/I 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 

COSAMALOAPAN 

OCHO DE 
FEBRERO DE 

DOS MIL 
VEINTIDÓS 

TERCERO. Vista a la Parte 
Recurrente. En virtud de que no 
existe constancia de que le haya 
sido enviada a la parte recurrente 
la información que el sujeto 
obligado remitió a este Instituto y 
con el fin de garantizar su derecho 
de acceso a la información, así 
como diligencia para mejor 
proveer, por conducto del personal 
actuarial de este órgano Garante 
digitalícese y remítase la 
documentación… 

 
    

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. LIZETTE FERNANDA LÓPEZ DEL MORAL 
ACTUARIA DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 


